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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ,
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo
Universitario en Sesión Ordinaria (014), realizada el 26 de noviembre del 2021.

SEXTO PUNTO: Análisis y Resolución del cronograma de actividades del programa de
actualización de conocimientos de Maestrías de la Universidad Estatal de Bolívar.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227 establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, coordinación, participación,
transparencia y evaluación.

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación acadénu'ca y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución de la República";

QUE, el Reglamento de Régimen Académico en el artículo 35 determina, Diseño, acceso y
aprobación de unidad de titulación del cuarto nivel.- Cada ÍES diseñará su unidad de titulación
de posgrado, estableciendo su estructura, contenidos y parámetros para su desarrollo y
evaluación; y, distinguiendo la trayectoria de investigación y profesional, según lo indicado en
el artículo 22 de este Reglamento. Para acceder a la unidad de titulación es necesario haber
completado las horas y/o créditos mínimos establecidos por la ÍES, literal a) Posgrados con
trayectoria profesional: Proyecto de titulación con componentes de investigación aplicada y/o de
desarrollo; estudios comparados complejos; artículos profesionales de alto nivel; diseño de
modelos complejos; propuestas metodológicas y/o tecnológicas avanzadas; productos artísticos;
dispositivos de alta tecnología, informes de investigación, entre otros; o, un examen de carácter
complexivo o mediante el cual el estudiante deberá demostrar el manejo integral de los
conocimientos adquiridos a lo largo de su formación, si el programa lo contempla.

QUE, el Reglamento de Régimen Académico en el artículo 36 señala. Plazo adicional para
trabajo de titulación en cuarto nivel.- Aquellos estudiantes que no hayan culminado y aprobado
la opción de titulación en el plazo establecido por la ÍES lo podrán desarrollar en un plazo
adicional que no excederá el equivalente a tres (3) períodos académicos ordinarios. El primer
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periodo adicional no requerirá de pago por concepto de matrícula o arancel, ni valor similar.
Cada ÍES establecerá los derechos y aranceles que el estudiante deberá pagar por el segundo y
tercer período académico. Cuando el estudiante haya cumplido y aprobado la totalidad del plan
de estudios excepto la opción de titulación y una vez transcurridos los plazos antes descritos,
deberá matricularse y tomar los cursos, asignaturas o equivalentes para la actualización de
conocimientos en los plazos y condiciones que establezca la ÍES, que no podrá exceder los diez
(10) años";

QUE, el Reglamento ibidem en el artículo 99, determina, "La homologación consiste en la
transferencia de horas académicas o créditos, de asignaturas, cursos o sus equivalentes
aprobados; conocimientos validados mediante examen; o, reconocimiento de trayectorias
profesionales; con fines de movilidad entre !ES nacionales e internacionales o para reingreso.
Esta transferencia puede realizarse en carreras o programas del mismo nivel o de un nivel
fonnativo a otro, b) Validación de conocimientos. - Consiste en la validación de los
conocimientos de las asignaturas, cursos o equivalentes a una carrera o programa, a través de
una evaluación teórico-práctica establecida por la ÍES, sea que el estudiante haya cursado o no
estudios superiores";

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en el artículo 22, literal g) Determinar
políticas para la Gestión institucional";

QUE, la Dra. Silvia Pacheco, Vicerrectora Académica remite Resolución Nro. RCA-SO009-
2021 -094 de fecha 22 de noviembre del 2021, sugiere a Consejo Universitario la aprobación del
cronograma de actividades académicas del Programa de Actualización de Conocimientos,
aprobado mediante Resolución RCU-¡!-2019-0036 del 18 de noviembre de 2019, que aplica a
los siguientes Programas de Maestría: Gerencia De Proyectos Educativos y Sociales; Gerencia
Educativa; Gerencia en Salud; Pedagogía de la Matemática y Gerencia de Empresas
Agropecuarias; presentado por el Ing. Rodrigo Del Pozo Durango, Director de Posgrado y
Educación Continua.

RESUELVE: "APROBAR EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL
PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS DEL
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN GERENCIA EDUCATIVA. ".
Lo que certifico en honor a la verdad.

MÓN1C ZALEZ
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